
INCIDENTE DE DESACATO. 
ACCIONADA: ARL AXA COLPATRIA. 

RADICACIÓN No. 10.2021-00499-00. 

CONSTANCIA: Queda a órdenes del señor Juez, la presente solicitud de incidente de desacato, 

presentada por la señora: MARLIS MANCILLA CAICEDO, contra: la ARL AXA COLPATRIA, 

Informándole que la parte accionante, informó el cumplimiento del fallo.  Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, 4 de Mayo de 2022. 

 

 

ANGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

Auto Interlocutorio Primera Instancia No.342. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Santiago de Cali, Cuatro de Mayo de Dos Mil Veintidós. 

Radicación No. 10-2021-00499-00. 

 

Visto el informe secretarial, y teniendo en cuenta que el ente accionado, no dio respuesta al 

requerimiento y auto de vinculación, el Juzgado procedió a comunicarse vía telefónica (celular) con 

la accionante señora: MARLIS MANCILLA CAICEDO, quien manifiesta que: “…ARL AXA 

COLPATRIA, ya le realizó la calificación de perdida de la capacidad laboral, en el mes de marzo de 

2022, dándole un porcentaje muy bajito…” 

 

En virtud a lo anterior, queda demostrado que: ARL AXA COLPATRIA, dio cumplimiento al fallo de 

tutela, en tal sentido, se torna improcedente imponer sanción por desacato al Representante Legal 

de la entidad accionada; quien no ha incumplido lo ordenado en la Sentencia No.134 del 29 de julio 

de 2021, por tanto, no hay lugar a dar inicio a un nuevo desacato.  En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º. DECLARAR la terminación del presente trámite de solicitud de incidente de desacato. 

 

2°. Notifíquese el contenido de esta providencia a las partes. 

 

3°. ARCHÍVESE lo actuado, previa cancelación de la radicación. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 
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